GUIA DE ORIENTACION. DERECHO PENAL PARTE GENERAL I

1. TEMAS I y II: LA LEY PENAL Y LOS PRINCIPIOS LIMITATIVOS DEL DERECHO PENAL.
a) Descripción:

El Derecho penal constituye una rama específica del Derecho y su particular esfera cognoscitiva es el delito. La concepción materialista del Derecho penal está determinada principalmente por dos razones: la naturaleza de  su  objeto de conocimiento y la esencia de las normas jurídico penales.  La naturaleza  materialista del delito radica en que éste resulta un hecho que se produce en el terreno de la vida social, de la realidad objetiva: se origina en el mundo de las relaciones sociales y se caracteriza por amenazar o lesionar el sistema de relaciones predominantes en una sociedad determinada. El Derecho penal está relacionado con un aspecto de la conducta social del hombre. Por consiguiente, es ostensible la estrecha vinculación del Derecho penal con la vida social, con la realidad objetiva.

En este tema se realiza el estudio del contenido teórico de la norma jurídico penal; la llamada  relación jurídico penal y la eficacia de la ley penal en el tiempo y en el espacio, así como los principios limitativos al derecho de castigar.

b) Orientaciones de Estudio:

El alumno debe profundizar en el estudio de la estructura de la norma y las funciones de la norma jurídico penal teniendo como punto de partida el artículo 1.1. del Código penal y analizar los criterios existentes y particularizados en torno a la eficacia de la Ley Penal en el tiempo y el espacio, conforme a los criterios teóricos y los acogidos por la ley penal cubana. De igual forma el alumno debe profundizar en el estudio de los principios limitativos al “ius puniendi”, en especial el de legalidad, igualdad ante la ley, intervención mínima, proporcionalidad, resocialización, humanización de las penas y culpabilidad los cuales serán evaluados durante todo el curso por el carácter transversal de aplicación que tienen, con respecto a las instituciones jurídicas del Derecho penal.
c) Actividades de Aprendizaje.

1. Lea el texto básico Renén Quirós Pírez: Manual de Derecho Penal, Editorial Félix Valera, La Habana, 1999, tomos I y de la bibliografía complementaria Renén Quirós Pérez: Introducción a la Teoría del Derecho Penal, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 1988, Renén Quirós Pérez: “El Pensamiento Jurídico Penal burgués: exposición y crítica”, en Revista jurídica, Nro. 8, La Habana, 1985 y estudie las temáticas siguientes: El desarrollo y los fundamentos del derecho penal conforme a las concepciones dialecticos materialista, Teoría del Derecho Penal. Funciones del Derecho Penal. La ley Penal: su eficacia en el tiempo y en el espacio. Funciones del Derecho Penal conforme al artículo 1.1 del Código Penal y la Estructura de la norma penal completa (dispositiva y sanción) e incompleta.

2. Después de dominar los criterios relativos a la aplicación de la ley penal en el tiempo y en espacio que aparecen en el libro de texto básico, profundice en el criterio acogido por el Código Penal tal y como aparece en los artículos 3, 4 y 5  del Código Penal. 
Estudie y analice e interrelacione los fundamentos expuestos en el artículo del profesor Dr. Arnel Medina Cuenca: Los principios limitativos del derecho de castigar. Su incidencia en la determinación de la pena y su consagración en las Constituciones Nacionales y en los Instrumentos Jurídicos adoptados por la comunidad Internacional, que se encuentran como parte de la bibliografía complementaria en la INTRANET. Facultad de Derecho. Universidad de la Habana. 

d) Ejercicios:

1. ¿Puede decirse que el Derecho Penal presenta un carácter exclusivamente normativista?

2. A partir de la identificación de los rasgos del delito se defina el concepto de Derecho Penal.

3.  Identifique y explique los rasgos que conforman el concepto de Derecho Penal Socialista.

	A. Carácter autónomo 

B. Carácter normativo 

C. Carácter subsidiario 

D. Carácter exegético 


	E. Esencia socio-clasista 

F. Voluntariedad de su acatamiento 

G. Carácter determinado y determinante

H. Carácter estigmatizador

I. Funciones (educativa y protectora)




4. El Derecho penal es el Derecho que tiene el representante del poder sobre el individuo sujeto a él a fin de penarlo por un delito, mediante la producción de un dolor, o sea, que frente al mal del delito se opone el mal de la pena. ¿Podría Ud. Identificar la corriente a que pertenece esta concepción del Derecho penal? Explique y fundamente.

5. ¿Qué es para usted taxatividad legal y a que categoría o principio del Derecho penal la relaciona? Fundamente y ejemplifique su respuesta.

6. Considera que toda norma penal tiene su estructura completa. Fundamente su respuesta.

7. En torno a las relaciones del D.P con otras ramas jurídicas se han elaborado diversas tesis.  Identifique cada una de las que seguidamente se relacionan y señale de forma razonada la que UD. considere más apropiada.

a) El Derecho Penal fija por sí mismo y con facultad soberana las acciones que en su propio ámbito quiere someter a un tratamiento penal, y al proceder de tal suerte rechaza la falsa doctrina de la naturaleza secundaria de esta rama del Derecho.  ______________

b) La norma no pertenece a la Ley Penal, ella es autónoma, anterior y corresponde al Derecho Público en general.  El D.P sólo prevé las consecuencias derivadas de la infracción de ésta.  El que delinque quebranta esta norma y no la preceptiva penal. ______________
c) El orden jurídico delimita las esferas de acción de cada persona; determina hasta dónde puede obrar libremente la voluntad y, en particular, hasta dónde inmiscuirse en las esferas de acción de los otros sujetos del Derecho.  Lo que decide la esencia del Derecho Penal no es la clase de los intereses protagónicos -que pueden pertenecer a los más variados dominios del Derecho- sino la naturaleza de la protección: todos los intereses, sin excepción, pueden participar de la defensa más enérgica que la pena proporciona.  En todos los dominios del Derecho interviene el Derecho Penal como complemento y garantía. ______________
d) Cuando se dice que el Derecho Penal constituye la tutela del orden jurídico, no debe concebírsele como un derecho sancionatorio de todas las normas que integran ese orden, sino sólo de aquellas condiciones que la voluntad del Estado ha estimado indispensables para la conservación del orden jurídico general. ______________
e) Frente a las restantes ramas del Derecho, el DP, en principio, es independiente en sus efectos y relativamente dependiente en sus presupuestos ______________
f) La ciencia del Derecho Penal debe ser independiente de cualquier disposición de las leyes humanas, y debe estar dirigida solamente por reglas de razón absoluta (...)  La ciencia penal no busca más que la aplicación a la tutela jurídica, de estos principales nacionales, impuestos a nosotros por la mente suprema______________
g) El Derecho no es un simple conjunto de normas, sino un sistema de normas jurídicas que forman un todo único (...).  Esto significa que las diversas ramas que forman el orden jurídico, entre ellas el Derecho Penal, como partes de ese sistema, se hallan en constante vinculación, se complementan y condicionan de modo recíproco (...)  El DP, a pesar de que refleja la esencia del Derecho, conserva, en todo caso, sus peculiaridades propias derivadas de su particular contenido y funciones ______________
8. Explique de cómo se expresan las relaciones del Derecho Penal con otras normas jurídicas.

9. Señale con una X cuál o cuáles de las categorías que a continuación se relacionan constituyen fuentes del Derecho Penal.  Explique su respuesta.

	A) Decretos

B) La práctica judicial 

C) Los tratados ratificados 

D) Decretos leyes


	E) La costumbre según ley. 

F) La ley.

G) La costumbre extra ley. 

H) La ley en su sentido material 


	I) La costumbre contra-ley 

J) La analogía jurídica 

K) La analogía legal 

L) La analogía favorable al reo


10. Establezca la adecuada relación de pertenencia entre los criterios que existen en la doctrina respecto a la retroactividad e irretroactividad de la ley penal que aparecen en la columna A y su respectiva definición en la columna B.  Explique cuál de ellos es el que sigue nuestro Código Penal.

	Columna A
	Columna B

	A. Irretroactividad absoluta 

B. Retroactividad absoluta           

C. Retroactividad relativa 

D. Irretroactividad relativa            
	· Debe aplicarse la ley penal dentro de cuya vigencia se cometió el delito, salvo en el caso que la ley nueva sea más  benigna______________

· Debe aplicarse, en todos los  casos, la nueva ley penal, sea  ésta más favorable o menos beneficiosa para el reo. ______________

· Siempre debe aplicarse la ley penal vigente en el momento de cometerse el hecho delictivo. ______________ 




11. Seguidamente se exponen los criterios que con mayor frecuencia se emplean para fundamentar la regla que rige como principio general dentro del sistema de la irretroactividad relativa adoptado por nuestro Código Penal.  Señale y razone cuál de los fundamentos es el de mayor acierto.

A. Derecho adquirido por el infractor.

B. Por la propia eficacia temporal de la ley.

C. Seguridad jurídica.

12. En algunas ocasiones se presentan dificultades para determinar la ley aplicable dado que no siempre están unidos en el tiempo, el acto de voluntad y el resultado de la acción delictiva.  Por tal motivo se han elaborado tres criterios para determinar el momento en que se considera cometido el delito.  Identifique cada una de las formulaciones que a continuación se exponen con el nombre de la correspondiente teoría y fundamente cuál es la que UD. considera correcta y cuál es la acogida por nuestro Código Penal.

a) El momento de comisión del delito se determina por el momento en que se realiza materialmente el acto, es decir, por el momento en que se manifiesta la voluntad, y no por el momento en que se procede el resultado _______.
b) El delito se entiende cometido en el momento en que el resultado antijurídico previsto en la ley penal se ha realizado _______.

c) Se considera como momento de la comisión del delito tanto el instante en que el agente ha actuado, como el momento en que las consecuencias se produjeron. _______

13. A, de 21 años de edad, intentó abandonar el país en una embarcación rústica por la zona de la playa de Jibacoa, sin haber realizado los trámites legales correspondientes, el día 4 de marzo de 1988.  El juicio se celebró el día 10 de mayo del propio año cuando ya había entrado en vigor la Ley No.62 de 1987 que modificó el Código Penal.  Conforme al artículo 247-1 de la Ley No.21 de 1979.  (Derogado Código Penal) el delito de salida ilegal del territorio nacional era sancionado con privación de libertad de seis meses a tres años.  La Ley No.62 de 1987 sanciona esta conducta, en su artículo 216-1 con privación de libertad de uno a tres años o multa de 300 a 1000 cuotas.  (Casos similares en los artículos 282-1, 265-2, 267-1, 270 y 277-1 del viejo Código Penal y 221, 223, 226 y 232 del actual código).  Estos son, sin lugar a dudas, los casos más difíciles para determinar la ley favorable al reo.  Sobre los mismos responda:

a) Diversos han sido los procedimientos que han adoptado nuestras legislaciones para solucionarlos.  De los que seguidamente se relacionan señale y razone cuál cree UD. que resulte más apropiado y cuál es el que acoge nuestro Código Penal.

b) Formular el principio general de que en tales casos procede oír al acusado. 

c) Conceder a los tribunales la facultad para decidir en cada caso concreto. 

d) Dictar una norma que reglamente los distintos casos.
14. A, el día 8 de junio de 1994, luego de celebrarse un juicio en el Tribunal Municipal Popular de Regla, en el que se le sancionó por haber cometido un delito de Receptación, a la salida de dicho órgano la emprendió a golpes contra la persona que lo denunció, ocasionándole lesiones corporales que requirieron diez días de tratamiento médico para su curación.  Esta conducta, conforme a la Ley No.21 de 1979, integraba el delito de lesiones de la modalidad prevista en su artículo 274 que conllevaba la sanción de tres meses a un año de privación de libertad o multa de cien a trescientas cuotas o ambas.  Al momento de juzgarse el hecho ya se encontraba en juzgado antes, mientras se encontraba en vigor la ley intermedia, ésta hubiera sido aplicada.  La tercera no es la vigente al momento de cometerse el hecho ni la más favorable al reo.

15 En los casos que seguidamente se someten a su consideración determine la ley aplicable.  Fundamente sus respuestas.

A) X, de conducta excepcionalmente positiva, el día 25 de abril de 1988 venía conduciendo su auto por la calle 23 del vedado en dirección al puente del Río Almendares y por no prestar la debida atención a la conducción del vehículo atropelló a B.  Este resultó gravemente lesionado y falleció a consecuencia de éstas el día 3 de mayo del mismo año.  Tanto el código vigente al ocurrir el accidente (Ley No.21 de 1979), como el que estaba al momento de juzgarse la conducta, establecen la misma sanción (privación de libertad de uno a diez años), artículos 200 y 177 respectivamente.  (Véanse los artículos 32, 33 y 55 de ambas leyes).

B) A, desde enero de 1988 se venía dedicando, sin la debida autorización, a la fabricación y venta de calzado de mujer con la utilización de materiales de procedencia ilícita.  En agosto del propio año, por un registro domiciliario que le efectuaron agentes de la PNR, se descubrió su ilícito proceder.  La Ley No.21 de 1979, en vigor el Decreto-Ley 150 de 1974 que modificó algunos preceptos de la mentada ley, siendo así que la conducta de A ahora constituye un delito de Atentado de la modalidad prevista en el artículo 190-1 y 2, para el que se prevé la sanción de uno a tres años de privación de libertad.

D) A, en el transcurso del mes de abril de 1988 cometió tres delitos de estafa de la modalidad prevista en el artículo 394-1 de la Ley No. 21 de 1979, modalidad que ésta sanciona con privación de libertad de seis meses a tres años.  Durante el mes de mayo del mismo año cometió cuatro delitos de igual tipo y modalidad.  La Ley No.62 de 1987, vigente ya este mes, establece en su artículo 334-1 la sanción de tres meses a un año de privación de libertad o multa de cien a trescientas cuotas o ambas.  (Véase el art. 11-1 del Código Penal).

E) En el caso anterior se conoció durante la investigación del hecho que A se aprovechaba de su posición laboral como empleado de un taller de reparaciones de autos para ofrecer piezas y neumáticos que no existían y así defraudar a los usuarios.  Este proceder en cuanto a su tipificación y sanción no variaba en la Ley No.21 de 1979, pero en la Ley No.62 de 1987 se estableció en el apartado 2 del artículo 334 una modalidad agravada que sanciona esta conducta con privación de libertad de dos a cinco años.

F) A, desde el año 1978 no pasaba la manutención a su hijo menor de edad conforme a lo fijado en la correspondiente sentencia de divorcio.  La madre de dicho menor, dada la situación difícil que atraviesa el país, confronta problemas económicos para cubrir los gastos de este y decide denunciar a A, luego de haber conversado con él en reiteradas ocasiones sin éxito alguno.  Dicha denuncia la efectuó el día 10 de enero de 1994.  El Código de Defensa Social, vigente hasta octubre de 1979, no sancionaba esta conducta.  El Código Penal de 1979 lo sancionaba en su artículo 373-1 con privación de libertad de tres a nueve meses o multa de hasta doscientos setenta cuotas o ambas.  El actual Código Penal lo sanciona, en su artículo 315-1, con privación de libertad de tres meses a un año o multa de cien a trescientas cuotas o ambas.

16. Determine en cada uno de los casos que seguidamente se exponen la ley penal aplicable.  Razone su respuesta con los correspondientes preceptos del Código Penal.

A. A, ciudadano colombiano, en estado de embriaguez, luego de encontrarse en la escalerilla de un avión de Cubana de Aviación, en el aeropuerto internacional "José Martí", tocó con manifiesta intención los glúteos de B, ciudadana española que se encontraba delante.  B denunció el hecho a las autoridades cubanas.

B. En el buque mercante cubano X, mientras se encontraba anclado en la bahía de La Habana, A y B, miembros de su tripulación, sostuvieron una fuerte discusión y aquél con un cuchillo que portaba le produjo a éste dos lesiones en el abdomen a consecuencia de las cuales falleció.

C. Los hechos relatados en el caso anterior ocurrieron en alta mar.

D. A, ciudadano mexicano, luego de encontrarse en el interior de la aeronave cubana IL-62 que se disponía a efectuar el vuelo 734 Habana-España, antes de que penetraran todos los pasajeros, aprovechó que B se retiró hacia el baño y le sustrajo su portafolio.  B denunció el hecho ante el capitán de la aeronave.

E. En el buque mercante cubano X, mientras se encontraba anclado en Puerto Real, España, A le sustrajo a B la cantidad de 200 dólares, ambos son miembros de su tripulación.

F. A, ciudadano dominicano, a bordo de la aeronave cubana IL-62 que realizaba su vuelo Madrid-Habana, mientras esta volaba sobre mar libre y la mayoría de sus pasajeros dormían, aprovechó para golpear reiteradamente a B,  en la cabeza con un madero en evidente intención homicida.  B, también ciudadano dominicano, resultó gravemente lesionado.

G. En el buque mercante cubano X, mientras se encontraba anclado en Puerto Real, España, varios de sus tripulantes se acometieron confusa y tumultuariamente, su capitán se vio en la necesidad de auxilio a las autoridades españolas para poder imponer el orden.  En dicha riña dos marineros resultaron gravemente lesionados.

H. En el buque mercante cubano X, mientras se encontraba anclado en Puerto Real, España, A, miembro de su tripulación, le sustrajo a B, agente de la autoridad sanitaria de ese país, que realizaba una inspección en el buque, en un descuido de este su carpeta con la cantidad de 500 dólares.

I. En ocasión de encontrarse sobrevolando una aeronave mexicana nuestro mar territorial, A, de nacionalidad venezolana agrede a B, de nacionalidad panameña, y finalmente lo golpea con una botella de licor ocasionándole varias fracturas en el cráneo.  El capitán de la nave con el propósito de asistir al lesionado y garantizar el orden durante el vuelo solicita aterrizaje y pide auxilia a las autoridades cubanas.

J. En el caso anterior el capitán sólo solicita auxilio para asistir al lesionado.

K. A, embajador del país X en Cuba, conducía su vehículo por la avenida del Malecón habanero en dirección a Miramar, siendo así que, por no prestar la debida atención al vehículo atropelló al ciclista B, en el semáforo ubicado en esta avenida y calle 23, en el Vedado.

L. A, en ocasión de encontrarse cursando estudios de postgrados en México violó a la ciudadana B.  Por tal motivo el gobierno de ese país entregó a A a las autoridades cubanas y remitió las diligencias sumariales (investigativas) llevadas a cabo para el esclarecimiento del hecho, así como una copia de las disposiciones legales aplicables al hecho vigente en ese país. 

M. A, ciudadano extranjero, en ocasión de viajar a Cuba en un avión de una línea extranjera, al encontrarse sobrevolando en aguas libres o internacionales, colocó un artefacto explosivo debajo de uno de los asientos con el propósito de dañar las relaciones amistosas de Cuba con los del Estado que pertenece esa línea aérea.  Al arribar el avión al aeropuerto internacional "José Martí", dicho artefacto fue detectado sin que llegara a explotar.  Esta conducta corporifica el delito de "Actos Hostiles con un Estado extranjero" previsto y sancionado en el artículo 110-1 del Código Penal.

- Fundamente y explique si podrá ser extraditado A si dicho Estado lo solicita.

2. TEMA III: EL CONCEPTO DE DELITO.
a) Descripción:
En este tema se estudia el desarrollo histórico del concepto del delito. La problemática de la teoría de la acción. La peligrosidad social. La antijuricidad. La punibilidad.

b) Orientaciones de Estudio:
El alumno debe conocer la importancia de la aplicación del método histórico-materialista de la concepción del delito y de sus resultados concretos.

Comprender el alcance de las teorías causal, finalista, social y dialéctico-materialista de la acción.

Dominar el concepto de peligrosidad social, así como las consecuencias de la ausencia de ella.

Analizar críticamente la problemática de la antijuricidad a fin de alcanzar una concepción correcta de ella y desarrollar las nociones principales en torno a la aplicación de las causas posteriores al hecho que anulan la punibilidad, las excusas absolutorias y las condiciones objetivas de punibilidad.

c) Actividades de Aprendizaje.

1. Lea el texto básico Renén Quirós Pírez: Manual de Derecho Penal, Editorial Félix Valera, La Habana, 1999, tomos I y de la bibliografía complementaria Renén Quirós Pérez: Introducción a la Teoría del Derecho Penal, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 1988 y profundice en el concepto del delito, sus diferentes concepciones conforme al derecho penal burgués y la concepción materialista profundizando en los rasgos que lo caracterizan, según el enunciado del artículo 8 del Código penal cubano.
2. Identifique las diferencias que aparecen entre los elementos que definen los incisos 2 y 3 del Código penal y examine las modificaciones que aparecen en el Decreto 310 de 2013 Modificativo del Código Penal y la Ley de Procedimiento Penal. G.O No. 018 Extraordinaria de 25 de junio de 2013
3. Estudie tomando como referente el texto básico de la asignatura las teorías relacionadas con la acción u omisión; especialmente la teoría dialéctico-materialista de la acción.
4. Sobre la peligrosidad social de igual forma y en el mismo texto básico, debe realizar un estudio profundo sobre este rasgo de la acción u omisión, mediante criterios objetivo y el grado que debe alcanzar la peligrosidad de una acción u omisión particular, para definir su carácter delictivo en el momento de la previsión normativa.

5. Logre conceptualizar la antijuricidad en sus concepciones e identificarla en el artículo 8.1 del Código penal.

6. Estudie el rasgo de la punibilidad y logre conocer las diferencias entre las causas posteriores  al hecho que la anulan, las excusas absolutorias y las condiciones objetivas de punibilidad. Para ello logre poner ejemplos siguiendo los casos que expone el profesor Quirós en el libro de texto. Asimismo identifique la relación del derecho procesal penal con el derecho penal tras el estudio de las condiciones de procedibilidad.
d) Ejercicios:

1. Defina con sus palabras ¿cómo puede determinarse la peligrosidad social de un hecho constitutivo de delito? 
2. Señale las diferencias entre la excusa  absolutoria y las condiciones objetivas de punibilidad, ponga un ejemplo que esté presente en el código penal cubano de cada una de las instituciones  antes mencionadas.
3.  TEMA IV: LA FIGURA DEL DELITO.
a) Descripción:
Concepto de tipo penal. Estructura del delito y la figura de delito. Clasificación de las figuras delictivas.

b) Orientaciones de Estudio:
El alumno en este tema deberá precisar las diversas acepciones del concepto de tipo penal. Conocer las teorías acerca de la estructura del delito y su reflejo en la estructura de la figura del delito. Comprender la clasificación de las figuras delictivas según la peligrosidad social de la acción, según el modo de formularse las características y según la estructura interna de la norma.

c) Actividades de Aprendizaje.

1. Es importante responder las preguntas ¿Qué es la figura del delito? y ¿Cuáles son los componentes de la estructura del delito?, en tanto todas las instituciones de la teoría del delito están basadas en los elementos que la componen. Para ello se debe estudiar la diferencia entre la estructura y la figura de delito, tal y como aparece en el libro de texto básico.
2. Haga un cuadro con la clasificación de las figuras delictivas, de manera tal que pueda identificar el ilícito penal que aparece en el Código penal y cada uno de los conceptos clasificatorios.

Ejemplo: Figura básica es aquella que está integrada por las características indispensables para la determinación de la peligrosidad social y la antijuricidad de una acción u omisión, tal y como ocurre con la figura de la Malversación prevista en el artículo 336.1 del Código Penal.

3. Es importante que el alumno diferencie las clasificaciones que explican por la  teoría la figuras delictivas.

4. TEMA V: EL OBJETO DEL DELITO. 
a) Descripción:
Concepto de objeto del delito. Clasificación del bien jurídico. Clasificación de los delitos por el bien jurídico.

b) Orientaciones de Estudio:
El alumno debe dominar el desarrollo de las teorías del derecho subjetivo y del bien jurídico, a fin de alcanzar una concepción correcta en torno al objeto de la protección en el derecho penal.

Comprender la importancia de la clasificación de los delitos por el bien jurídico, en delitos de daño y delitos de peligro, desarrollando capacidad para la aplicación práctica de esta clasificación.

c) Actividades de Aprendizaje.

1. Lea en el libro de texto básico el surgimiento de la teoría del bien jurídico y las distintas concepciones existentes. Trate de memorizar los autores y doctrinarios que han dejado sentadas estas corrientes y conozca las posturas más modernas.

2. El profesor Quirós se afilia a la teoría de la relación social. ¿Cuáles son los fundamentos de la dialéctica y del materialismo que son acogidos por este autor para acercarse a este tema.
3. Del artículo EL CONCEPTO DE BIEN JURÍDICO COMO INSTRUMENTO DE CRÍTICA LEGISLATIVA SOMETIDO A EXAMEN de Claus Roxin Dr. h.c. mult. Catedrático emérito de Derecho Penal y Derecho Procesal Penal. Universidad de Múnich Traducción de Manuel Cancio Meliá (Universidad Autónoma de Madrid/RAJL).  Busque en Internet (Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología RECPC 15-01 (2013)  http://criminet.ugr.es/recpc) , estudie y haga un resumen critico de los criterios expuestos por este autor.
1. Relacione las clasificaciones que se han establecido sobre el bien jurídico y coloque ejemplos según el articulado del Código Penal.

2. Extraiga por su orden del Libro segundo (Código Penal (actualizado), editado por el Ministerio de Justicia, 1999) los títulos que responden al bien jurídico particular y busque en la biblioteca de la Facultad los Tomos correspondientes a los libros de Derecho Penal Parte Especial (Colectivo de Autores. Félix Varela año 2003) para que conozca el contenido esencial de estos bienes jurídicos.

3. Identifique en el Código penal al menos cinco delitos de lesión y daño y cinco delitos de peligro, luego clasifique aquellos delitos de peligro que son denominados abstracto de los concretos.

d) Ejercicios:

1. Identifique las frases que seguidamente se relacionan con las diferentes tesis  acerca  del objeto  de protección del Derecho penal y explique su respuesta con un análisis crítico de cada una de ellas.

A) “Toda pena jurídica dentro del estado es la consecuencia jurídica fundada en la necesidad de preservar los derechos externos... Crimen es acción contraria al derecho de otro...” __________________________

B) El “valor de cultura” entendido como bienes vitales, como situaciones de hecho que deben permanecer inalteradas en interés de la sociedad – deben servir de base para la construcción de los conceptos del Derecho penal así  el bien jurídico debe ser considerado como un valor de cultura y el delito como una infracción de los valores de cultura.__________________________ 

C) El bien jurídico es una “síntesis categorial” cuya fundación es ayudar a la interpretación.______________________________

D) Los bienes jurídicos son objetos materiales que el Estado protege, que corresponden tanto a particulares como a la colectividad.___________________________

E)  “El bien jurídico es el interés jurídicamente protegido. Todos los bienes jurídicos son intereses vitales del individuo o de la comunidad. El orden jurídico no crea el interés, lo crea la vida; pero la protección del derecho eleva el interés vital a bien jurídico....un bien jurídico no es un bien del derecho sino un bien de los hombres reconocido y protegido por el derecho.”___________________________

2. En la clasificación del bien jurídico según la amplitud con la que se caracterice el grupo de relaciones sociales protegidas por el Derecho penal, nosotros seguimos una división trimembre. Establezca UD la adecuada relación de pertenencia entre las clasificaciones que aparecen en la columna A y las respectivas definiciones que se consignan en la columna B. Explique de forma ilustrada su criterio de elección.

	COLUMNA A
	COLUMNA B

	1. Bien jurídico general.

2. Bien jurídico individual.

3. Bien jurídico particular.
	A. Es el sistema de relaciones sociales protegido por el Derecho penal___

B. El tipo particular de relación social o el elemento particular de una relación social, amenazada o atacada por la acción u omisión socialmente peligrosa cometida por el sujeto___

C. Es la relación social o elemento de una relación social, protegida por el Derecho penal de los ataques o amenazas de acciones u omisiones socialmente peligrosas, común a una grupo de delitos___


3. Cierto sector de la doctrina duda de la función que pueda cumplir el  bien jurídico general. Esa es una de las razones por la que determinado grupo de autores sostiene una clasificación bimembre del bien jurídico en atención a su amplitud. Nosotros sostenemos, como bien se ha visto una clasificación trimembre. Por eso es para nosotros forzoso reconocerle funciones propias a dichas clasificaciones. De los planteamientos que seguidamente se exponen señale UD cuales tienen la cualidad de funciones del bien jurídico general. Explique sus respuestas.

1. Se relaciona con la esencia de lo delictivo__

2. Delimitar los objetos tutelados por el orden jurídico penal con respecto a los protegidos por otras ramas del Derecho___

3. Caracterizar, conforme a criterios derivados de las fuerzas sociales que se manifiestan y prevalecen en la comunidad (por los vínculos con el régimen de relaciones sociales imperantes), los delitos comprendidos dentro del sistema jurídico penal__

4. Se proporciona respuesta negativa a la cuestión de si existen delitos desprovistos de bien jurídico protegido__

5. Enlaza los bienes jurídicos individuales de un conjunto de delitos, con el bien jurídico general___

6. Proporciona un método aceptable de clasificación de los delitos dentro de una ley (código determinado) ___

4. Establezca la adecuada de pertenencia entre las clasificaciones que aparecen en la columna A y sus respectivas definiciones según la clasificación de los delitos por el bien jurídica que aparecen en la columna B. Razone su respuesta.

	COLUMNA A
	COLUMNA B

	1. Delito de Daño

2. Delito de Peligro General

3. Delito de Peligro Particular

4. Delito de Peligro Concreto

5. Delito de Peligro Abstracto


	A. El peligro afecta a una persona o cosa individualizada, determinada.___ 

B. En la figura delictiva no se consigna la exigencia del peligro como elemento de ella, el comportamiento implica en sí un peligro   por su  idoneidad para crear una situación de lesión o daño posible al bien jurídico.___ 

C. El peligro constituye una exigencia expresa de la propia figura delictiva, como uno de sus elementos constitutivos.___

D. El peligro afecta a un conjunto de personas o cosas indeterminadas.___ 

E. Son aquellos en los cuales la acción u omisión antijurídica (acto prohibido) ocasiona un perjuicio efectivo (actual) al bien jurídico específicamente protegido.___


F)  El bien jurídico queda establecido dentro de la norma jurídica de manera que a cada norma le corresponde un bien jurídico y no existe la posibilidad de establecer sus bases más allá del derecho y del estado._____________________________

G) El bien jurídico constituye una síntesis normativa determinada de una relación social concreta y dialéctica.____________________________

H) El “orden de valores de la constitución” es el que debe decidir los que sean o no bienes jurídicos._________________________________

I) El Estado Democrático debe reducir sus atribuciones a crear y asegurar los presupuestos imprescindibles de la existencia social que se concreta en un conjunto de “estados valiosos”, como la vida, la integridad física, la libertad de actuación, el patrimonio, que constituyen los bienes periódicos. No son bienes jurídicos, por faltarles la posibilidad de ser aprehendidos y no constituir estados realizados en el mundo exterior susceptibles de lesión por medio de la actuación externa, los conceptos de “moralidad”, “bien común”, “orden ético” y “dignidad humana”. __________________________

J) El objeto del delito es la relación social o elemento de la misma atacada opuesta en peligro por el hecho realizado por el sujeto _____________________________

K) “La suma de bienes jurídicos no constituye un montón atomizado, sino el orden social y, por eso, la significación de un bien jurídico no ha de apreciarse aisladamente en relación a él mismo, sino sólo en conexión con todo el orden social ... la misión del Derecho Penal consiste en la protección de los valores elementales de la conciencia, de carácter ético – social y sólo por inclusión la protección de los bienes jurídicos  particulares ____________________________

5.  TEMA VI: EL SUJETO DEL DELITO
a) Descripción:

Concepto de sujeto del delito. Las personas naturales y  jurídicas como sujetos del delito. La culpabilidad y la imputabilidad como fundamento biopsicosocial. La “actio libera in causa”. Clasificación de los delitos por el sujeto. Los delitos de propia mano.

b) Orientaciones de Estudio:

Fundamentar la concepción del sujeto del delito. Valorar los criterios en torno a las personas naturales y  jurídicas. Conocer las bases necesarias para llegar al concepto, los requisitos y los fundamentos de la culpabilidad y la imputabilidad. Comprender la importancia de la clasificación de los delitos según el sujeto, desarrollando los conocimientos necesarios para ejercitar y aplicar satisfactoriamente esas categorías.

c) Actividades de Aprendizaje.

1. Domine el concepto de sujeto del delito que aparece en el libro de texto básico y la importancia que tiene para determinar las formas de participación criminal.
2. Estudie las diferencias que existen entre la capacidad de deber, de pena, de culpabilidad y de responsabilidad jurídico penal que aparecen en la página 184 del Tomo I del libro de texto básico, así como los casos de inimputabilidad posterior a la comisión del hecho..

3. Defina que se entiende por actio libera in causa y su relación con el artículo 20.3 del Código penal y los incisos 1 y 11) del artículo 53 de la norma penal.

4. Identifique colocando ejemplos del articulado Código penal los delitos de sujeto especial de los delitos de propia mano.
5. Localice y haga un análisis crítico del artículo IMPUTABILIDAD Y EDAD PENAL de  Juan Bustos Ramírez, ubicado en el sitio http://enj.org/portal/index.php 

d) Ejercicios:

1. Analice el artículo 155 del código penal cubano y clasifíquelo según la  cualidad del sujeto y los delitos de propia mano.

2. APARTADO A) Que el ciudadano Felipe González desde hace algún tiempo venía teniendo discusiones acaloradas con su esposa Florinda Pérez, al sospechar que esta le era infiel, situación que se fue día a día incrementando, hasta que en horas de la noche del día 5 de Mayo del 2009, Felipe acostado en su cama, pensó que la manera de acabar con aquella situación era darle muerte a Florinda, pero al no tener valor para hacerlo personalmente y con la idea resuelta, decidió hacerle la propuesta al también ciudadano  Gonzalo Martínez, ofreciéndole la suma de $2.000.00 CUC., para que éste ejecutara su intención y así las cosas en horas tempranas de la mañana del día 10 de Mayo, según lo planeado por ambos, el ciudadano Gonzalo conduciendo una bicicleta de su propiedad se personó en el domicilio de Florinda, sabiendo que Felipe esperaba adentro, y cuando Florinda abrió la puerta Gonzalo de un empujón logro penetrar al inmueble; extrajo de su cintura un cuchillo, momentos en que Felipe sujetó fuertemente a su esposa y Gonzalo en ese instante comenzó a proferirle puñaladas por varias partes del cuerpo, originando que esta muriera en el acto. 

APARTADO B) Que luego de haber cometido este hecho, Gonzalo Martínez tomó la bicicleta y se retiró desesperadamente del lugar, pero al llegar a la intercepción de la Calle Infanta y Salvador Allende, no se percató de la luz roja que estaba proyectada por la senda en que discurría y por tal motivo atropelló a un transeúnte que cruzaba la avenida Salvador Allende, quien cayó al pavimento y le causó lesiones corporales graves.

Comenzadas las indagaciones, horas más tarde  fueron detenidos ambos ciudadanos, comprobándose que Gonzalo Martínez para matar a Florinda intencionalmente la noche anterior había ingerido bebidas alcohólicas y en el momento en que la agredió se encontraba en total estado de embriaguez, situación ésta en la que se colocó voluntariamente.

Los hechos narrados en el apartado A corresponden a los delitos de Asesinato previsto en los artículos 263.a y 264.1 ambos del Código Penal para los ciudadanos Gonzalo Martínez y Felipe González  respectivamente.

Los hechos narrados en el apartado B corresponden al delito de Lesiones en Ocasión de Conducir Vehículos por las vías Públicas, previsto en el artículo 178.1 del Código Penal.

¿Qué principio del derecho Penal debe ser aplicable al conocerse que Gonzalo se colocó voluntariamente en estado de embriaguez alcohólica total para darle muerte a Florinda? Explique el fundamento jurídico del principio y la clasificación existente en materia de culpabilidad.
6. TEMA VII. LA PARTE OBJETIVA
a) Descripción:
Concepto y estructura de la parte objetiva del delito. Las concepciones teóricas relativas a la causalidad. Clasificación de los delitos por la parte objetiva.

b) Orientaciones de Estudio:
Fundamentar, valorar y precisar los criterios aducidos para conceptuar la parte objetiva del delito, así como su estructura, a fin de llegar a opiniones debidamente argumentadas. Comprender la importancia de la clasificación de los delitos según la parte objetiva, desarrollando los conocimientos necesarios para ejercitar y aplicar  satisfactoriamente esas categorías.

c) Actividades de Aprendizaje.

1. Estudie siguiendo los criterios del libro de texto básico la conducta, sus requisitos, formas, el  objeto directo de la acción y las condiciones de tiempo, lugar, medios, modos y cantidad. Busque su relación con las circunstancias atenuantes y agravantes que aparecen en los artículos 52 y 53 del Código Penal y en la parte especial.

2. Debe analizar las diferentes concepciones sobre el nexo causal y las teorías que la fundamentan especialmente las causalistas y las finalistas.
3. Logre identificar figuras delictivas partiendo de su clasificación por la parte objetiva y diferencie los siguientes delitos: delitos de mera actividad, delitos de simple omisión, delitos de resultado, delitos de acción y resultado, delitos de comisión por omisión y delitos de conducta indiferente, siempre poniendo ejemplos con figuras recogidas en el Código penal.

d) Ejercicios:
1. Exponga la diferencia que existe entre los delitos de mera actividad y los delitos de resultado. Ponga un ejemplo de cada uno de ellos teniendo en cuenta las figuras de delitos que recoge nuestro Código Penal y de ambos delitos escogidos por Usted, mencione de estar presentes; los elementos descriptivos, valorativos o normativos de la conducta delictiva.
2. Exponga la diferencia que existe entre los delitos de daño y los delitos de peligro. Ponga un ejemplo de cada uno de ellos teniendo en cuenta las figuras de delitos que recoge nuestro Código Penal y de ambos delitos escogidos por Usted, mencione de estar presentes; los elementos descriptivos, valorativos o normativos de la conducta delictiva.
7. Clase Encuentro. TEMAS I AL VII
a) Orientaciones:
La clase encuentro es el tipo de clase que tiene como objetivos aclarar las dudas correspondientes a los contenidos y actividades previamente estudiados por los alumnos; debatir y ejercitar dichos contenidos y evaluar su cumplimiento; así como explicar los aspectos esenciales del nuevo contenido y orientar con claridad y precisión el trabajo independiente que el estudiante debe realizar para alcanzar un adecuado dominio de los mismos. 

De esta manera previa auto preparación de los temas estudiados hasta este momento el profesor realizara preguntas (escritas generales y orales dirigidas) sobre los diferentes contenidos y se realizara un ejercicio práctico integrador de  todos los conocimientos. A la vez se esclarecerán las dudas existentes y se orientará teniendo en cuenta la guía de la asignatura el estudio independiente del resto de los temas que quedan en el periodo lectivo.

8. TEMA VIII. LA PARTE SUBJETIVA
a) Descripción:
Concepto y estructura de la parte subjetiva. El dolo. La Imprudencia. El delito preterintencional.

b) Orientaciones de Estudio:
Fundamentar, valorar y precisar los criterios aducidos para conceptuar la parte subjetiva del delito, así como la finalidad y la culpabilidad como elementos componentes de su estructura.

Dominar el contenido y las clases de dolo, así como la aplicación práctica de éstas.

Dominar el concepto, las clases y el contenido de la imprudencia, así como el concepto, las clases y la estructura del delito preterintencional, desarrollando la capacidad para aplicar estas nociones en la práctica.

c) Actividades de Aprendizaje.
1. Lea y estudie el concepto de la parte subjetiva y vincule el mismo con el contenido estudiado en el principio de culpabilidad. A la vez identifique en el Titulo de los delitos contra los Derechos Patrimoniales tres delitos de tendencia; y del Título de los contra la fé publica y el orden público tres delitos de intención ulterior.

2. Estudie las concepciones sobre la culpabilidad que aparecen en el libro de texto y establezca las diferencias normativas entre el dolo y la culpa.

3. En la esfera del Derecho Penal reviste especial atención la distinción entre  la culpa consciente o con  representación en la que el autor tiene presente la posibilidad  de que el resultado se produzca, pero confía en evitarlo, ¿dónde aparece recogida en nuestro Código penal?, y una  culpa inconsciente o sin representación en la que el autor no llega a tomar en consideración la posibilidad de que se produzca el resultado, pese a que podía  y debía haberlo hecho.

4. Señale en el Código penal tres delitos dolosos y tres delitos culposos.

5. Estudie el concepto de delito preterintencional así como sus modalidades. Localice en los delitos contra la vida y la integridad un delito preterintencional. 

d) Ejercicios:
1. Establecido por el TSP: "Que constando del hecho probado de la sentencia que el acusado golpeó intencionalmente con sus puños al  que resultara víctima, quien se hallaba en estado de embriaguez y que a consecuencia de los golpes cayó  sufriendo lesiones que posteriormente le produjeron la muerte, no pude  apreciarse que sea autor de Homicidio por imprudencia, pues al pegar a su  contrincante lo hizo consciente y voluntariamente y bien pudo y debió  haber  previsto que se cayera y se lesionara, aunque no que las lesiones le causaran la muerte. Siendo así responde del delito de Lesiones a título intencional y no responde del resultado mayor de muerte por no haber sido abarcado por la intención o modo  de su  actuar, que no pudo ni debió preverlo conforme al  Código Penal. Sentencia 4283 de 7/6/83.

-Diga si en este hecho hubo dolo o culpa y que artículo respalda la idea expresada por el Tribunal Supremo Popular.

2. En relación con el artículo 160 del código penal cubano identifique la parte objetiva y la parte subjetiva del apartado 1 del precepto legal y defina teóricamente que causa excluye la punibilidad con respecto a esta figura delictiva.
3. Clasifique el artículo 194. 1 inciso d) del código penal  atendiendo a:

a. El objeto.

b. El sujeto.

c. La parte objetiva.

d. La parte subjetiva.

4. Clasifique el artículo 276 del código penal atendiendo a:

a. El objeto.

b. El sujeto.

c. La parte objetiva.

d. La parte subjetiva.

9.  TEMA IX ETAPAS  EN EL DESARROLLO DEL ACTO DELICTIVO 
a) Descripción:
Las fases en el desarrollo del acto delictivo. Los actos preparatorios. La tentativa. El delito imposible. El desistimiento. La consumación.

b) Orientaciones de Estudio:
Dominar los requisitos, clases y ámbito de aplicación de las fases del desarrollo del acto delictivo.

Precisar el concepto, el ámbito de aplicación y el fundamento de la punición del delito imposible.

Conocer el fundamento de la impunidad, la naturaleza jurídica y los requisitos de desistimiento, con la finalidad de alcanzar la correcta aplicación práctica de éste.

Comprender la importancia de la clasificación de los delitos según el momento consumativo, desarrollando los conocimientos necesarios para alcanzar la aplicación satisfactoria de los delitos instantáneos y permanentes.

c) Actividades de Aprendizaje.

1. Realice un cuadro que refleje las etapas en el desarrollo del acto delictivo y las diferentes clasificaciones que lo acompañan.

2. Busque y ponga dos ejemplos de delitos recogidos en el Código Penal que incorporen en su articulado os actos preparatorios.

3. Sobre la tentativa debe diferenciar la acabada de la inacabada e identificar en el Código penal dos delitos descritos en grados de tentativa pero considerados como de consumación anticipada.

4. Localice en el Código Penal el delito de Evasión de detenidos o presos y determine por que debe considerarse como un delito permanente.
5. Señale en el Código Penal Cubano, dos delitos instantáneos, dos delitos instantáneos de efectos permanentes y dos delitos permanentes.

d) Ejercicios:

1. Mencione y explique las fases del delito y cuáles de ellas pueden ser aplicables a los delitos previstos en los artículos 248.1-a y  328.1-c.2-a ambos del Código Penal.

2. Mencione y explique las fases del delito y cuáles de ellas pueden ser aplicables a los delitos previstos en los artículos 233-a y  327.4-a ambos del Código Penal.

3. Establezca la diferencia que existe entre la tentativa idónea y el delito putativo.

4. En horas de la noche del día 29 de Diciembre del 2010, el acusado Manuel Portales Estrada, con la intención de apropiarse de un equipo de música en la Tienda “El Paraíso” ubicada en el municipio Cerro, se personó en el lugar y aprovechando un espacio entre el techo y la pared del local logró penetrar al interior, momentos en que se activó la alarma, por lo que temeroso de ser descubierto volvió a salir del inmueble por el mismo lugar y se retiró para su domicilio, e inconforme con sus actos, y con idénticas intensiones criminales, en horas de la madrugada del día 1 de Enero del 2011 subió hasta la azotea de su inmueble y desde allí penetró por una ventana del domicilio aledaño y estando en la sala, tomó para sí un equipo DVD marcha Sanyo y cuando se disponía a salir por la puerta de principal de la vivienda, su morador lo sorprendió, por lo que el acusado con el DVD en sus manos salió corriendo y a los gritos del propietario, varios vecinos lo detuvieron a una cuadra del lugar, trasladándolo para la Unidad de la PNR. Los hechos cometidos por el corporifican lo regulado en los  artículos 328.1.a y 328.1.a.3.a del Código Penal.

En correspondencia con las etapas del desarrollo delictivo y conforme a la unidad y pluralidad de acciones, mencione  y explique las instituciones jurídicas que deben ser aplicables a los hechos cometidos por el acusado. 

10.  TEMA IX ETAPAS  EN EL DESARROLLO DEL ACTO DELICTIVO
a) Descripción:
Las fases en el desarrollo del acto delictivo. Los actos preparatorios. La tentativa. El delito imposible. El desistimiento. La consumación.
b) Orientaciones de Estudio:
1. Estudiar los requisitos, clases y ámbito de aplicación de las fases del desarrollo del acto delictivo, siguiendo los criterios y fundamentos del libro de texto básico.
2. Precisar el concepto, el ámbito de aplicación y el fundamento de la punición del delito imposible y asociarlo a la norma penal.
3. Deberá conocer el fundamento de la impunidad, la naturaleza jurídica y los requisitos de desistimiento, con la finalidad de alcanzar la correcta aplicación práctica de éste.

4. Ejercitar la clasificación de los delitos según el momento consumativo, desarrollando los conocimientos necesarios para alcanzar la aplicación satisfactoria de los delitos instantáneos y permanentes, identificándolos en el Código Penal..

c) Actividades de aprendizaje:

1. Realice un cuadro en el que refleje los componentes de la fase interna y de la fase externa, conceptualizando y clasificando en cada caso, siguiendo los criterios que aparecen en el libro de texto básico de la asignatura.
d) Ejercicios:

1. Determine en los siguientes delitos la presencia de actos preparatorios: 165, 190, 248,  249,  250,  251,  252, 264, 301  y  328.
11.  TEMA X LA UNIDAD Y PLURALIDAD DE DELITOS.
a) Descripción:
El concurso real de delitos. El concurso ideal de delitos. El delito complejo. El delito continuado. Concurso aparente de normas penales.

b) Orientaciones de Estudio:
1. Comprender los principios que rigen la unidad y pluralidad de delitos y la aplicación práctica de aquellos.

2. Analizar críticamente el concepto, los requisitos, el ámbito de aplicación, así como la penalidad del concurso ideal de delitos, a fin de llegar a conclusiones fundamentadas.

3. Valorar la concepción del delito complejo, precisando el concepto, las clases, los requisitos, las consecuencias y la penalidad de él.

4. Dominar el concepto, el fundamento, la naturaleza, los requisitos y la penalidad del delito continuado, a fin de llegar a nociones correctas acerca de esta categoría, empleando los medios de interpretación que proporciona la práctica judicial y el derecho comparado. Dominar la concepción del concurso aparente de normas penales y los principios establecidos para su solución.

c) Actividades de Aprendizaje.
1. Distinga el delito complejo del delito de medio a fin y estos del concurso real.

2. Estudie los requisitos del delito de medio a fin y las corrientes teóricas que lo han definido.

3. Estudie las posiciones teóricas seguidas sobre el delito continuado, así como los requisitos exigidos por el artículo 11 del Código penal cubano.

4. Busque el artículo El delito continuado y la jurisprudencia. Rafael Cisneros  que aparece en la Revista Cubana de Derecho AÑO 3 JUNIO-DICIEMBRE, 1974 NUMERO 8 y haga un resumen de su contenido
5. Busque el artículo El concurso de delitos en el Derecho Penal Cubano y la influencia que en él ejerció el Maestro Eugenio Florián. Por el Dr. Diego Vicente Tejera y García que aparece en la Revista Cubana de derecho AÑO XXIX (Nueva Serie) - JULIO-SEPTIEMBRE, 1957 - N» III  y haga un análisis crítico de las posiciones asumidas por este autor.
6. Busque el libro: El concurso y la conexidad delictiva, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 2011, del autor Escasena Guillaron, José Luis y estudie las instituciones y criterios emitidos por este autor.
d) Ejercicios:

1. Explique el principio de subsidiariedad y ponga un ejemplo que se materialice en el código penal cubano.
2. Que aproximadamente a las 11 de la noche del día 11 de septiembre de 2002, los ciudadanos José Ángel FR y Ricardo JL, se personaron en el almacén de la corporación Pesca Caribe, sito en la Calle Princesa, entre Carlos Dubois y Avenida Jesús Menéndez, en esta ciudad de Santiago de Cuba, con la finalidad de apoderarse de bienes allí existentes, y es así que después de inspeccionar el lugar para cerciorarse de la inexistencia de guardia obrera en la instalación, Ricardo se situó en la Avenida Jesús Menéndez para vigilar, mientras José Ángel, con un pedazo de cabilla corrugada de 50 cm de largo que llevó para tal propósito, rompió el bombillo incandescente de cien watts que iluminaba la puerta principal, con valor de doce pesos en moneda nacional; seguidamente y con el propio instrumento rompió el candado marca magmun que aseguraba dicha puerta de entrada, causándole un daño valorado en veinticinco pesos, moneda nacional, y cuando se disponía a entrar fue sorprendido por vecinos del lugar, quienes al resultarles sospechosa su presencia en ese sitio se pusieron a vigilar sus movimientos; al saberse descubiertos ambos trataron de salir corriendo, cuando fueron interceptados por agentes de la policía que conjuntamente con moradores de la zona los detuvieron, ocupándoles el pedazo de cabilla que el acusado Ricardo, luego de lanzárselo a José, arrojó en un registro del alcantarillado, un destornillador, dos bolsos y una botella vacía. En el referido almacén existían considerables cantidades de productos del mar destinados a las ventas en divisa, lo que no sufrió alteración por la oportuna actuación de los vecinos y de los Agentes de la PNR.

Que José Ángel FR, de 20 años de edad, no goza de buena reputación en su zona de residencia, tiene poca participación en las actividades sociales que se realizan en la comunidad y resultó ejecutoriamente sancionado en la Causa 1113 de 2006 del Tribunal Provincial Popular de Santiago de Cuba por un delito de Lesiones a tres años de privación de libertad, la que ya cumplió.

Que Ricardo JL,  de normal mala conducta anterior a los hechos, siempre se ha manifestado proclive a la comisión de hechos delictivos contra la propiedad; fue ejecutoriamente sancionado en la Causa número 218 de 1992 del Tribunal Municipal Popular de Santiago de Cuba, a trescientas cuotas de tres pesos cada una por un delito de Amenazas. Analice los artículos 328.1c

Preguntas:

1.- Determine si los hechos narrados son típicos, antijurídicos y punibles. Argumente.

2.- De ser afirmativa la respuesta anterior, determine elemento subjetivo, grado de desarrollo. Argumente  legalmente su respuesta.

3.- Delimite si existe algún supuesto de concurrencia de delitos. De ser afirmativa la respuesta, diga de que modalidad se trata y como se soluciona en el Derecho penal cubano.
3. Que el acusado asegurado L.M.P.C. de 24 años de edad, desocupado, ejecutoriamente sancionado en la causa número 127 de 1985 por el Tribunal Municipal de Guanabacoa, por el delito de abusos lascivos, concibió el propósito de yacer con la ciudadana N.A.N., divorciada, de 34 años de edad, vecina de ... Ciudad de la Habana, y a esos fines en la madrugada del día 29 de junio de 1992, con conocimiento de que la misma se encontraba dormida en su habitación en ropa interior, y que la puerta del balcón del mismo estaba abierta, escalando por un muro logró alcanzar este último y pasando al interior del cuarto, extrayéndose el pene en estado de erección para realizar sus deseos se lanzó sobre N.A.N. que ya dormía en su cama y mientras con una mano le tapaba la boca para que no gritara con la otra, pese a la resistencia que esta ofrecía, le introdujo sus dedos en los órganos genitales comenzando a frotárselos, al tiempo que le mordía los senos, y no obstante no poder colocarse en posición que le permitiera introducirle el pene en la vagina, se eyacula sobre la misma, situación que es aprovechada por N.A.N. para comenzar a dar gritos, haciendo que el acusado asegurado se retire del lugar sin que pudiera materializar su propósito, causándole a esta lesiones consistentes en equimosis en sus muslos, rodillas, piernas y senos, así como escoriaciones en los pómulos, rodillas y brazos, de las que tardó en obtener su sanidad 19 días sin otras consecuencias.

a) Determine si nos encontramos ante un concurso real de delitos o ante un concurso ideal de delitos. Fundamente su respuesta. Lea los arts. 287, 298-1-a) y 301 del C.P. 
Otros ejercicios integradores correspondientes a los temas estudiados durante el curso.
1.  A, el día 28 de abril de 1988, durante un viaje que realizó a España, alteró el importe total de un vale de compras de libros que adquirió en una librería de Madrid para justificar que gastó mayor cantidad de los dólares entregados por su empresa para esta gestión y así apropiarse de la diferencia.  Al arribar al país, el día 10 de mayo del mismo año, presentó dicho documento ante su superior para justificar la divisa gastada y los libros que se les encomendó comprar.  El hecho fue detectado el 20 de junio a través de la denuncia de otro trabajador del mismo centro que fue compañero de viaje de A.  El 30 de abril del propio año entró en vigor la ley No.62 de 1987 que sanciona ese hecho con privación de libertad de tres meses a un año y de cien a trescientas cuotas de multa en su artículo 257-a.  La Ley No.21 de 1979, derogada por aquella, sancionaba esa conducta con privación de libertad de seis meses a tres años en su artículo 310.  El Código Penal español, prevé dicha conducta en el artículo 306 y establece una sanción de seis meses y un día a seis años de privación de libertad (prisión menor).  UD. es el juez y debe proceder.

Orientación para su solución.

A) Determinar el momento y lugar en que se considera cometido el delito.

a) Teoría del acto (momento)

b) Teoría del resultado

c) Teoría mixta (lugar)

B) Determinar ley penal aplicable atendiendo al momento y lugar.

C) En el supuesto de que España solicite la extradición de A. ¿Cómo UD. procedería?

2.  A, ciudadano cubano, en ocasión de encontrarse de viaje turístico en España cometió los días 25 y 26 de abril dos delitos de hurto de la modalidad prevista en el artículo 515-1 del Código Penal de ese país, que establece una sanción de un mes y un día a seis meses de privación de libertad.  El día 2 de mayo del mismo año, en ocasión de regresar en un avión de cubana de aviación, cometió otros dos delitos de Hurto.  Cuando la aeronave se encontraba sobrevolando aguas internacionales.  Un mes más tarde las autoridades españolas solicitaron la extradición de A y enviaron una copia certificada de las diligencias sumariales y de la ley aplicable a estos hechos.  La Ley No.21 sancionaba esta modalidad del delito de Hurto en su artículo 381-1 con seis meses a tres años de privación de libertad.  La Ley No.62 de 1987, lo sanciona en su artículo 322-1, con seis meses a dos años o multa de doscientas a quinientas cuotas.  UD. es el juez y debe proceder en este caso.  (Vea el artículo 11-1 del Código Penal).

Orientación para su solución.

A) Determinar el lugar y momento en que se considera cometido el delito.

B) Determinar la ley penal aplicable atendiendo al lugar y momento de comisión.

C) ¿Puede considerarse la aeronave como territorio cubano? 

D) Precisar el concepto "a bordo de aeronave".

E) ¿Procede la extradición de A?

3.  A, ciudadano no cubano, en julio de 1986 comete un delito de atentado contra agente de la autoridad en el que lesionó a un policía.  En febrero de 1987, mientras esperaba la celebración del juicio oral abandona ilegalmente el país y se marcha a los Estados Unidos, allí en 1993 adquiere la ciudadanía norteamericana.  En enero de 1994 pierde ésta última ciudadanía.  El 14 de septiembre del mismo año viaja desde España a nuestro país en calidad de turista.  Para comprar el billete de avión en este último país cometió un delito de Estafa de la modalidad prevista en el artículo 528 de su correspondiente ley penal, que establece una sanción de un mes y un día a seis meses de privación de libertad (arresto mayor).  Para esta modalidad la Ley No.62 de 1987, previó, en su artículo 334-1 la sanción de tres meses a un año de privación de libertad o multa de cien a trescientas cuotas o ambas.  Para el delito de atentado cometido por A, la Ley No 21 de 1979, establecía en su artículo 158-1 y 3-C, la sanción de dos a cinco años de privación de libertad.  La Ley No.62 de 1987, para este delito establece, en su artículo 142-1 y 3C, la sanción de tres a ocho años de privación de libertad.  El delito de salida ilegal del territorio nacional se sancionaba por el artículo 247-1 de la Ley 21 de 1979 de seis meses a tres años de privación de libertad y en la Ley No.62 de 1987 se sanciona en su artículo 216-1 de un año a tres de privación de libertad o multa de trescientas a mil cuotas.

a) Determina la ley penal  aplicable según el lugar y momento de comisión.

b) ¿Procede la extradición de A en caso de que España la solicite?

4. Lea el siguiente caso: Héctor MJ y Rafael JD, el 21 de septiembre de 2011, puestos de común acuerdo, concibieron el propósito de incrementar ilícitamente su patrimonio, para lo cual aproximadamente a las 9:00 PM, escogido este horario por el escaso tránsito de personas y la oscuridad reinante en el lugar, se dirigieron al domicilio ubicado en la finca…, sin número, en el municipio de Palma Soriano en la provincia de Santiago de Cuba donde reside el ciudadano Antonio FL, inmueble debidamente delimitado por una cerca perimetral de aproximadamente un metro y medio de alto, construida con alambres de púas y una vez allí, aprovechando que su propietario no se encontraba, ambos entraron a la finca por la puerta colindante a la cerca ya que la misma carecía de seguridad, lo que les permitió acceder a los perímetros de la vivienda de Antonio, y ya en éste se desplazaron hasta el patio de donde se apoderaron para sus beneficios personales de cinco piezas de madera, cada una las que en su conjunto sumaron 0.20 (cero punto veinte) metros cúbicos de madera, valorados en un total de 1000 pesos, así como también de una manguera negra que tenía una longitud de 7 metros y que fue valorada en 300 pesos; seguidamente decidieron retirarse utilizando la misma vía que para su entrada, llevando consigo los referidos bienes. Así las cosas, el día 23 de ese propio mes y año ambos ciudadanos cuando  se encaminaban hacia sus respectivas viviendas, se percataron de que en la finca de Adonis, específicamente dentro de una corraleta ubicada en el patio de la vivienda, construida también con alambres de púas y algunos postes, existían varios caballos por lo que se dirigieron hacia allí con la intención de apropiarse de dos de ellos, Héctor abrió la puerta de dicho corral, la que tampoco tenía ningún dispositivo de seguridad y penetró al mismo de donde se apoderó de dos caballos, uno de color negro y otro cenizo, cada uno valorado en 2000.00 MN y acto seguido ambos montaron en dichos animales y se retiraron del lugar. Al realizarse las investigaciones policiales se pudo establecer que los caballos fueron abandonados en un lugar cercano a las viviendas de Héctor y Rafael, lo que permitió su recuperación y posterior devolución a su dueño, pero no fue posible recuperar la madera y la manguera pertenecientes a Antonio.

Héctor MJ, hijo de Frank y Amelia, con número de identidad permanente 91072820547, de 18 años de edad, natural de Santiago de Cuba, ingeniero civil , vecino de…,con una buena conducta social.  No le constan antecedentes penales. 

Rafael JD, hijo de Abel y Francisca, con número de identidad permanente 83071220345, de 27 años de edad, natural de Santiago de Cuba, desocupado, vecino de…, se relaciona con personas de desajustada conducta social. Fue sancionado anteriormente por un delito por imprudencia de Lesiones a 3 años de privación de libertad por el Tribunal Provincial Popular de… en la Causa, 456 de 2001, sanción que ya cumplió. Analice el  322.1.2 a)  y diga:

Preguntas:

1.- Determine si los hechos narrados son típicos, antijurídicos y punibles. Argumente.

2.- De ser afirmativa la respuesta anterior, determine elemento subjetivo, grado de desarrollo. Argumente  legalmente su respuesta.

3.- Delimite si existe algún supuesto de concurrencia de delitos. De ser afirmativa la respuesta, diga de que modalidad se trata y como se soluciona en el Derecho penal cubano.

6. Alberto, de 19 años de edad, siendo aproximadamente las 11 de la mañana del día 27 de septiembre de 2007, concibió la idea de aumentar en forma ilícita su patrimonio personal y para conseguirlo se dirigió a la calle San Mateo, del municipio y provincia de Santiago de Cuba, y exactamente en la intersección con la de San Félix, observó transitar por allí a una ciudadana que resultó ser Ana María SD, quien usaba dos cadenas colgadas en el cuello, al parecer ambas de oro, por lo que con la intención de apoderarse de las mismas se le acercó y de un tirón la despojó de las referidas prendas, valorada una de ellas en la suma de 600.00, moneda nacional, por ser de fantasía, y la otra en la suma de 2500.00 MN, por ser realmente de oro, y acto continuo salió en veloz carrera y con dirección desconocida por lo que no fue advertido por la perjudicada, lo que le permitió escapar con facilidad a su persecución y la de algunos vecinos que se sumaron para tratar de detenerlo; así las cosas, al día siguiente pero en la calle Enramadas, siendo aproximadamente las 9.30 PM, aprovechando la concurrencia de varias personas, el propio Alberto, persiguiendo similar intención delictiva, interceptó a una joven que resultó ser Yaneisis FS, de 18 años de edad, la que llevaba colgada en su cuello una cadena de oro, valorada en 3000.00 MN, la que trató de quitársela, para lo cual le dio un tirón pero no pudo despojarla de la misma, causándole lesiones a Yaneisis consistentes en excoriaciones múltiples en la región posterior del cuello, y por los gritos de auxilio que profirió la mencionada Yaneisis fue posible la detención de Alberto por dos Agentes de la PNR que se encontraban de servicio de patrullaje en esa calle de la ciudad.  No fue posible la recuperación de la otra cadena de Ana María.

Alberto, de mala conducta anterior a los hechos, ejecutoriamente sancionado en la Causa No. 73 de 2006 del TPP de SC por un delito de Estafa a un año de privación de libertad, la que aún no ha comenzado a cumplir. Analice el artículo 327.1.2b.3c

Preguntas:

1.- Determine si los hechos narrados son típicos, antijurídicos y punibles. Argumente.

2.- De ser afirmativa la respuesta anterior, determine elemento subjetivo, grado de desarrollo. Argumente  legalmente su respuesta.

3.- Delimite si existe algún supuesto de concurrencia de delitos. De ser afirmativa la respuesta, diga de que modalidad se trata y como se soluciona en el Derecho penal cubano.

7. Arnaldo AA, Yordanky y  Yoelkis  , de 17 y 19,años de edad, respectivamente, siendo aproximadamente las 10.00 PM del 27 de julio de 2009, en ocasión de compartir los carnavales de la ciudad y con el propósito de beneficiarse económicamente, acordaron apoderarse de la cadena de oro, valorada en tres mil pesos moneda nacional, que llevaba en el cuello la señora Maria Antonia AS, de sesenta años de edad, en ocasión de que la misma paseaba con su esposo nombrado Blas Sierra SD por la Plaza de Marte, del municipio y provincia de Santiago de Cuba, y para conseguirlo decidieron seguirlos por la calle Enramada hasta llegar al parque ubicado en esta calle y la esquina de Reloj, y ya en ese sitio, con escasa iluminación y poco tránsito de vehículos y personas, aprovechadas estas condiciones para evitar ser descubiertos, con el propósito de consumar el hecho los referidos ciudadanos se les adelantaron y mientras Yoelkis vigilaba,  Yordanky se aproximó a Maria Antonia, y se le encimó a la señora y le quitó de un tirón la cadena que llevaba en el cuello, causándole lesiones consistentes en excoriaciones sin necesidad de tratamiento médico, e inmediatamente le entregó dicho bien a Yoelkis quien lo guardó en uno de los bolsillos del pantalón que vestía y, acto seguido, en veloz carrera, todos atravesaron el parque y lograron alejarse de la zona. Al realizarse las investigaciones policiales se pudo lograr la detención de los implicados , pero no fue posible la recuperación de la cadena.

Yordanky, desvinculado del estudio y el trabajo, sancionado anteriormente a un año de P/L en la Causa… del TPP de SC por la comisión de un delito de Lesiones, la que ya cumplió.

Yoelkis, actualmente se encuentra acusado por un delito de Robo con Violencia o Intimidación en las personas en el Expediente de Fase Preparatoria 300 de 2009 de la PNR de…  y en el momento de cometer estos hechos extinguía la sanción de un año de privación de libertad, sustituida por Trabajo Correccional sin internamiento de la cual aun le restan 6 meses por cumplir, por el delito de Tenencia Ilegal de Drogas, en la Causa… del TPP . Analice el artículo 327.1.2b.3c y diga.

Preguntas:

1.- Determine si los hechos narrados son típicos, antijurídicos y punibles. Argumente.

2.- De ser afirmativa la respuesta anterior, determine elemento subjetivo, grado de desarrollo. Argumente  legalmente su respuesta.

3.- Delimite si existe algún supuesto de concurrencia de delitos. De ser afirmativa la respuesta, diga de que modalidad se trata y como se soluciona en el Derecho penal cubano.

8.  Silvio LF, de 42 años de edad, de ocupación Chofer de Transporte Privado… con Licencia de Conducción…, el 12 de julio de 2009, siendo aproximadamente las 9.00 PM, en ocasión de que transitaba por la carretera que une los municipios de Santiago de Cuba y Guamá, con dirección a éste último, lo que hacía conduciendo un camión Ford.57, de su propiedad… llevando consigo 56 personas que recogió en Terminal Intermunicipal, en Santiago de Cuba, aún y cuando la parte del vehículo destinada al traslado de la carga no reunía los requisitos para transportar pasajeros y por ello no estaba autorizado para hacerlo, en el tramo comprendido entre el poblado de Mar Verde y el de Caletón Blanco, en regular estado de conservación, con doble senda de circulación hacia ambos destinos, con un ancho de 6 metros, decidió adelantar a un ómnibus del tipo Girón VI, que cubría la ruta Santiago de Cuba-Chivirico con 45 pasajeros hacia ese destino, por lo que imprimió mayor velocidad a su vehículo, muy por encima de la permitida en este tramo y para este tipo de transporte que es de 60 km/h, lo que hizo sin percatarse de que por la senda contraria se acercaba una moto de color roja, si sidecar, que era conducida por Joaquín ZA, que era su propietario, donde también viajaba su esposa Lorena JL, lo que propició que la impactara violentamente por su parte frontal, causándole lesiones a Joaquín consistentes en trauma craneal severo, las que de inmediato le ocasionaron la muerte, así como lesiones a Lorena consistentes en contusiones en fractura de las piernas derecha e izquierda, las que fueron calificadas como graves, e importantes daños a la moto valorados en 2489.00 MN.

Durante el proceso investigativo se pudo establecer que el conductor del camión había ingerido bebidas alcohólicas en cantidad suficiente para afectar su capacidad de conducción, así como que los familiares del fallecido incurrieron en gastos de funerales ascendentes a 349.00 MN; de igual forma, Lorena incurrió en gastos de curación ascendentes a 341.00 MN.  

Silvio, hijo de Francisco y Juana, vecino de…, fue ejecutoriamente sancionado por un delito de Lesiones, del artículo 272.1 del Código Penal, a dos años de P/L en la Causa 234/2002, del TPP de SC, la que ya cumplió. Analice los artículos 177, 178.1 y 179.1.2 y diga.

Preguntas:

1.- Determine si los hechos narrados son típicos, antijurídicos y punibles. Argumente.

2.- De ser afirmativa la respuesta anterior, determine elemento subjetivo, grado de desarrollo. Argumente  legalmente su respuesta.

3.- Delimite si existe algún supuesto de concurrencia de delitos. De ser afirmativa la respuesta, diga de que modalidad se trata y como se soluciona en el Derecho penal cubano.

